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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Respecto a oficiar a las entidades, se le pone de presente que ADRES ya 

había sido oficiada, quien dio respuesta a folio 31 del cuaderno 2. 
 
De otro lado, no reposa respuesta por parte del Juzgado 18 de Pequeñas 

Causas y Competencias múltiple, relacionada con el embargo de remanente 
ordenado. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 11 de septiembre de 2023, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 34.   
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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Viviana  Gutierrez Rodriguez
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